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ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 10 de noviembre de 2011.- La Delegada, María 
José Asensio Coto. 

 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-
tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de Inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y últimos de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-045/2011.
Encausado: Panadería del Río, S.L.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 10 de noviembre de 2011.- La Delegada, María 
José Asensio Coto. 

 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-

tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y últimos de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-118/2011.
Encausado: Kimotor Onubense, S.L.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 10 de noviembre de 2011.- La Delegada, María 
José Asensio Coto. 

 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se da pu-
blicidad de la diligencia de apertura de justiprecio y 
requerimiento de hoja de aprecio del expediente de 
justiprecio del expediente de expropiación forzosa que 
abajo se detalla.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar por 
ausencia de los expropiados que más abajo se relacionan y 
no pudiendo ser requeridos para efectuar hojas de aprecio en 
la que se concreten el valor en que estime el objeto que se 
expropia, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, por 
el presente anuncio, así como mediante su exposición en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento respectivo, se le notifica 
a los expropiados que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo:
Expediente: «Anexo al Proyecto de Gasoducto de Transporte 
Secundario para suministro al término municipal de Escúzar 
(Granada) y sus Reformados» e instalaciones auxiliares. TGC 
02/10 y 11758/AT, 11759/AT.
Interesados:
1. Don Francisco Javier Villena Rubio. Finca núm. GR-AL-10/8V.
2. Don Francisco Javier Alférez Guerrero. Finca núm. GR-AL-
10V/2V.
3. Don Francisco Enrique Hitos Mendoza. Finca núm. GR-AL-7, 
GR-AL-7EPC, GR-AL-7PO,GR-AL-7V Y GR-AL-4LE.
Fecha: 14.10.2011.
Acto notificado: Apertura del justiprecio y requerimiento de 
hoja de aprecio.
Plazo: Veinte días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación de este acto de acuerdo con lo establecido en el 
art. 29.1 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954.


